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INTRODUCCIÓN

La normativa que regula nuestro derecho sucesorio se encuentra 
reglamentado en nuestro Código Civil, específicamente en el Libro III 
denominado “De la sucesión por causa de muerte y de las donaciones 
entre vivos”, disposiciones que datan en su mayoría de la época del 
Proyecto del Código Civil, los cuales respondían a las características 
económicas y políticas de nuestra nación en esa época bajo los princi-
pios de protección a la propiedad privada y la protección a la familia1. 

Para la protección de dichos principios, nuestro país acogió el 
sistema sucesorio que restringe la libertad de testar, a través del es-
tablecimiento de las “asignaciones forzosas”, siendo particularmente 
relevante la legítima, pues dicha asignación forzosa impide disponer 
de la mitad del patrimonio del causante, debiendo ser destinada a 
determinadas personas establecidas por la ley -legitimarios-, y la 
mejora, correspondiente a la cuarta parte de la herencia, que sólo 
puede ser asignada a determinados parientes. Por su parte, en el caso 
de la sucesión intestada, la ley suple la voluntad del causante, esta-
bleciendo un orden de sucesión, presumiendo cuál sería la voluntad 
del causante, a falta de testamento. Asimismo, nuestro ordenamiento 
jurídico establece requisitos subjetivos para heredar como son que el 

1  Barría Paredes, Manuel. 2015. Asignaciones forzosas y libertad de testar. 
Thomson Reuters, Santiago, Chile, p. 1. 
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heredero sea capaz y digno para suceder, requisito que no se cumple 
si se ve afectado por alguna causal de incapacidad o indignidad; adi-
cionalmente se puede excluir a un legitimario mediante las causales 
de desheredamiento. 

Sin embargo, la sociedad y situación familiar actual difiere 
bastante de la situación que tuvo a la vista don Andrés Bello para 
redactar nuestro Código Civil. En efecto, la esperanza de vida de las 
personas, actualmente, oscila entre los 76,7 años en el caso de los 
hombres y 81,8 años en el caso de las mujeres2, sus hijos, ya de 40 
o 50 años, poseen patrimonio propio, por lo que la protección que 
otorgaba el sistema sucesorio a través de la legítima, algunos estiman 
que ya no es necesaria, por lo que la mantención de esta restricción 
solo serviría para aumentar el patrimonio de los herederos, más que 
para proteger a los más desvalidos, restringiendo innecesariamente 
la libertad de disposición de sus bienes por el causante.

Adicionalmente, en la actualidad se ha discutido y vislumbrado 
dos situaciones del todo preocupantes: el incumplimiento masivo del 
deber de alimentos3 y el abandono de personas mayores4, situaciones 

2  Instituto Nacional de Estadísticas. S/N. Esperanza de vida [en línea] <https://
www.ine.cl/ine-ciudadano/definiciones-estadisticas/poblacion/esperanza-de-vida> 
[consulta: 09 julio 2021].  

3  El Mostrador Braga. 2021. “84% de pensiones de alimento se encuentran 
impagas y 9 de cada 10 demandas presentadas en tribunales son contra hom-
bres”. El Mostrador, 24 de octubre [en línea] < https://www.elmostrador.cl/braga/
destacados-braga/2021/10/24/84-de-pensiones-de-alimento-se-encuentran-impa-
gas-y-9-de-cada-10-demandas-presentadas-en-tribunales-son-contra-hombres/> 
[consulta: 18 octubre 2022]

Publimetro. 2020. “Largas filas en Juzgado de Familia por posibilidad de obtener 
pensiones de alimento adeudadas con el 10% del retiro previsional”. Publimetro, 28 
de julio [en línea] <https://www.publimetro.cl/cl/noticias/2020/07/28/largas-filas-juz-
gado-familia-posibilidad-obtener-pensiones-alimento-adeudadas-10-del-retiro-pre-
visional.html> [consulta: 18 octubre 2022]

4  Cooperativa.cl. 2021. “Epidemia paralela: Lanzan campaña para atajar 
creciente abandono de ancianos en Chile”. Cooperativa.cl, 15 de junio [en línea] 

https://www.elmostrador.cl/braga/destacados-braga/2021/10/24/84-de-pensiones-de-alimento-se-encuentran-impagas-y-9-de-cada-10-demandas-presentadas-en-tribunales-son-contra-hombres/
https://www.elmostrador.cl/braga/destacados-braga/2021/10/24/84-de-pensiones-de-alimento-se-encuentran-impagas-y-9-de-cada-10-demandas-presentadas-en-tribunales-son-contra-hombres/
https://www.elmostrador.cl/braga/destacados-braga/2021/10/24/84-de-pensiones-de-alimento-se-encuentran-impagas-y-9-de-cada-10-demandas-presentadas-en-tribunales-son-contra-hombres/
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lamentables que se hicieron más visibles a raíz de la crisis sanitaria 
del año 2019. 

Al respecto, el derecho comparado ha propuesto la idea de re-
formar el derecho sucesorio en orden a “transitar hacia un Derecho de 
Sucesiones más dinámico, pero a la vez más sensible, más humano, 
más apegado al verdadero afecto, protector de los ancianos, de los 
discapacitados, incapacitados, menores, cónyuge o miembro supérs-
tite de una relación more uxorio, que fertilice los afectos de los seres 
humanos, verdadera razón de la sucesión por causa de muerte, y con 
ello que fortalezca la solidaridad familiar, pero a la vez, exigente del 
cumplimiento de los sagrados deberes familiares5. 

El objetivo del presente trabajo es analizar si nuestro ordena-
miento jurídico en materia sucesoria contempla la posibilidad de 
excluir al heredero que incumple los deberes familiares derivados 
del principio de solidaridad familiar, centrándonos en dos de los 
deberes: el incumplimiento del deber de alimentos y el deber de 
socorro; y, la posibilidad de excluir al heredero que no ha mantenido 
contacto alguno con el causante (abandono al trato familiar), y en 
caso negativo, proponer alguna reforma al derecho sucesorio chileno. 

Para tal efecto, el presente trabajo constará de 6 capítulos. En 
el capítulo I “Régimen sucesorio chileno” se revisan los principios 
que rigen en materia sucesoria; los fundamentos de las asignaciones 
forzosas y las críticas que se ha planteado por la doctrina en orden 
a mantener la regulación actual de las asignaciones forzosas; y, los 
fundamentos de las reglas de sucesión intestada. En el capítulo II “Re-

<https://cooperativa.cl/noticias/pais/poblacion/adulto-mayor/epidemia-parale-
la-lanzan-campana-para-atajar-creciente-abandono-de/2021-06-15/212716.html> 
[consulta: 18 octubre 2022]

5  Pérez Gallardo, Leonardo. 2009. “Nota introductoria”, en El derecho de 
sucesiones en Iberoamérica. Tensiones y retos. Editorial Temis S.A., Editorial 
Ubijus, Zavalia, Bogotá, Colombia, D.F., México, Madrid, España, Buenos Aires, 
Argentina, p. 10.
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quisitos subjetivos para suceder” se revisan los requisitos subjetivos 
para suceder, en particular la capacidad, la dignidad para suceder, 
y el desheredamiento como forma de exclusión para el caso de la 
sucesión testada; su concepto, características, naturaleza jurídica 
y fundamentos. Ambos capítulos tienen la finalidad de otorgar el 
contexto previo al análisis que configura el objetivo principal del 
presente trabajo. 

En el capítulo III “Solidaridad Familiar” se analiza el principio 
de solidaridad familiar y se categorizará las obligaciones que se 
derivan de dicho principio. En el capítulo IV se revisa el concepto de 
abandono al trato familiar y sus requisitos, cuyo contenido lo ofrece 
principalmente el derecho comparado. Ambos capítulos tienen como 
finalidad establecer conceptos relevantes a fin de entender el análisis 
principal del presente trabajo. 

En el capítulo V se analizan las causales de indignidad y des-
heredamiento pertinentes, esto es, las causales de indignidad de los 
numerales 2° y 3° del artículo 968, el artículo 970 y 971 inciso 1°, y las 
causales de desheredamiento de los numerales 1° y 2° del artículo 
1208, todos de nuestro Código Civil; y, los proyectos de ley en trámite. 
Asimismo, se revisa las soluciones dadas por la doctrina nacional y 
el tratamiento de la legislación comparada en esta materia. En el 
capítulo VI se otorgará una propuesta de reforma a las normas de 
derecho sucesorio a fin de fortalecer, a través de las indignidades y 
desheredamientos, el principio de solidaridad familiar, para final-
mente exponer las conclusiones. 


